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COMUNICADO DECIáRATORIA DE DESIERTA INVITACIÓN PÚBLICA NrO. OIO DE 2O2I

De conformidad con lo dispuesto en el mnrdo Nro. 002 de 2020 que rsgula el Estatuto lntomo do Contratac¡ón y

la reoluoón Nro. 015 de 2021 Manual de Procesos y Procsdimiantos de Conbatación de la Empresa Social del
Estado y, en atención a las n€ce§dades del Hospital Dspartamental de San Andrós, Providoncia y Santa Calalina,
la C¡erenle extendió participación a la Convocatoria Pública Nro. 010 de N21, wyo objeto es CONTMTAR EL

SERVICIO DE VIGILANCIA PARA LA (E.S.E) HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA
Y SANTA CATALINA.

Que, en desanollo del principio de publicidad, en los tórminos ds lo establecido en el articulo 2.2.1.'1.1.7.1 dol decreto
1082 ds 2015, el d¡a 21 de sepüembre de 2021, se publico el contenido de la Convocaloria Pública a ofertar, que

dispuso la ap€rtura del proceso de solección antes rn€nc¡onado en la p{¡ina web de la gobemación del

departanrnto Archipiélago de San András. En el c1Jal se estableció como término da presentación de ofertas, dosd€
el día veintiuno (2'l) de septiembre hasta el veintisiete (27) de sepüembre de 2021 a las 4:00 P,M. Una vez crmplido
sl tórmino prscitado la oficina asesora juridica de la entidad, NO recibió propuestas qus cumplisran con las
mndiciones previstas po'la insütución do conformidad con Ia metodologia establecrda para el proceso en mención.

Que el normal desanollo de los procesos de selección, sin considerar sj modalidad deberia terminar en la
celebración dsl conlrato, sin embargo, pueden presenlarse hechos que lleven a que los procesos tomen diferentes
vias mmo la dedaración d6 ds§erta, revocación y finalments descartar los misrno, Para el tema que nos oclpa, la
Enpresa Social del Estado Hospital Departanrntal de San Andrés, Providencia y Santa Catalina procede a la
declaratoria de de§orta do la Convocatoria Pública, la cral indiscutiblemente está pormitida.

En consecuencia, y en aas de dar cumplimiento a los principios de planeación, transparsncia, sficacia y economia,
la entidad procede a declarar desierto ol proceso de selección por Convocatoria Pública Nro. 010 de 2021, en

concordaoa con lo esüpulado en el nurneral 'l del articulo 36 del manual de procesos y procsdimientos ds
contratación do LA E.S.E. que señala que dicha declaratoria procede cuando'(...) No se presente ninguna
oferta.(,..)'.

El presonte Comunicado de Dedaratoria de Dss¡erta se publicará en la p{¡ina wsb www.sanandres.oov.co

Dado a los vsintiocho (28) dias del mes de sepüembre de 2021.

COMUN|QUESE Y CüMPLASE

Empresa Social del Estado (ESE) Hospital D€partamental de San Andrés, Provid€ncia y Santa Catal¡na t NfT

901.440.000-6 * Vía San Lu¡s, Hospital Oepartamental - San Andrés islas - Colomb¡a *
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